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Ilmo. Sr. Director. general de Servicios.

205000.000
45.000.000

créditos amparados por

ORDRN de 15 de octubre de 1fNH por la qau .e
dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de La Coruña, dictada. ccm
'echa 2,1 de jun.io de 1984. en el recurso con.ten
closu-auministrativo número 877/81, interpuesto
centra resolución de este Departamento de fechas
11 de abril de 1980 y 9 de marzo de 1981 por don
Marcia! Rodil GÓmez.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 871/81, ~nt,e la Sala de lo Contencloso-Adminlstrativo de la
excelenti~ima Audi&::1cJa Territorial de La Corufta, entre don
Marcial RodiJ G6mez como demandante. y la Administración
General del Estado. romo demandada. contra Resoluciones del
Mmisterto de Ecanomfa y Comercio de 11 de abril de 1980 y 9 de
marzo de 1981, sobre deducción de haberes, se ha dictado con
fecha 23 de junio de 1984 sentencia. cuya parte dispositiva es
como sigue: .

.JesÚs Vicente, S. A"... . ..
-Textil Pirenaica, S. A._ ..

Segurdo.-El plazo máximo de los
los avales será de siete adoso

Los avales garantizarán, además del principal anteriormente
sedalado, intereses. comisiones, gastos y otros conceptos ~
sorlos por los siguientes importes: .JesÚS Vicente, Sociedad
Anónima_, 112.500_000 pesetas, y .Textil Pirenaica, Sociedad
Anónim~, '22.500.000 pesetas.

Lo que comUJ1ico a V. E. y V. l. para su conocimiento y
efectos.'

Madrid, 15 de octubre de las...

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos en parte el
recurso contencioso~administrativointerpuesto por dpn Marcial
RodiJ Gómez contra la desestimación táCita por la Subsecre
taria del Ministerio de Economía del recurso solicitando que
le fueran' abonadas 8.581 pesetas liquidas o 11.260 pesetas inte
gras descontadas de sus haberes como funcionario en el mes
de marzo de 1980, la declaramos nula por ser contraria a De
recho, asf como ordenamos a la Administración la devolución
de tal cantidad al recurrente; desestimando las demás peticio
nes; sin -hacer expresa imposición de las costas procesales.-

En su virtud, este' Ministerio ha· tenido a bien disponer se
cllmpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán·
dose el aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado-, todo
ello en cumplimiento de lo previsto en el artfculo 105 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de
f€c.ha 27 de diciE"mbre de 1956,

Lo que comunico a V. 1. para 8U conocimiento y demas
efect06.

Madrid, 15 de octubre de 1984.-P. D., el Subsecretario de
Economfa y Hacienda, Miguel Martín Femández.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economia y Hacienda.

25159 ORDEN de 15 tU octubre de 1984 ,obre avale. apro
bados por la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Económtco. )' propuestos por la Comisión
Ejecutiva eJel Plan eH Reconversión Textil.

Excmo. e Ilmo. SrM.: Por' acuerdo de la· Comlsltm Delegada
d¡:ll Gobierno para Asuntos Económioos de 15 de octubre de 1984,
y en cumplimiento de lo dispuesto por el artfculo 7.- del Real
Decreto 1545/1982. de 9 de Julio, por el que ~e establece el pro·
cedimiento unificado ¡:'f\ra la oonceslón de crécl1tos y avales 'del
art1culo 4.- de la Ley 1l/1982. de 8 de lunlo, sobre medidas de
reconversión industrial,

Este Ministerio Uene a bien disponerl

Primero.-Aproba.r los avalea propuestos por la Comisión
EjecutIva del Plan de Reoonversión Textil a las Empresas y
en las cuanUas que a continuación'" se relacionan:

CuanUa
principal
lpentalJ

25161 RESOLUCION de 9 de noviembre de 1984, de /,a
Secretaria de Estado de Econom1a y Planificación,
por la que se convoéan elecciones, correspondien
tes al a"o 1984, para 'la renovación parcial de Vo
cales representantes de la Banca privada en f!l
Consejo Superior Bancario.

En cumplimiento da lo dispuesto en el apartado f). del artícu·
lo 3.0 del Reglamento ,del Consejo Superior BaJ\Cdl'\c .. aproba
do por Decrt:~O de'l6 de octubre de 1BSO, y en las demas dispo
siciones legales aplicables al caso,

BOYER SALVADOR

Excmo. Sr. Secretario de Est'l.do de Economía y Planificación
e Ilmo. Sr. Presidente del Instituto de Crédito Oficial.

25160

57.000.000
82.000000

100.000.000
140.000.000

5157

Créditos:
-Lavable España, S. A._ ...
-Torcidos Ibéricos, S. A._

Avales:
-Industrias del Guadalquivir- . .
-S. A. Torredemer- , : .

BOYER SALVADOR

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Economia y Planificación
• Ilmo. Sr. Presidente del instituto de Crédito Oficial.

Segundo.-EI plazo máximo de amortización de los créditos se
fija en siete años, con dos de carencia.

El plazo mft.xi mo de los créditos amparados por los avales
será de siete años.

Los avales garantizarán, además del principal anteriormente
señalado, intereses, comisiones, gastos y otros conceptos acce
sorios por los siguientes importes: .Industrias del Guadalqui~

vir, S. A.-, 50.000.000 de pesetas, y ..S. A. Torrederner, 70.000.000
de pesetas.

Lo que comunico a V. B.y a V. l. para su conocimiento y
efectos.

Madrid, 1 de octubre de 1984.

ORDEN ae 1 de octubre de 1984 'obre créditos y ava
le, aprobados por la Comisión Delegada del Go
bierno para Asuntos Económicos )' propuestos por
la Comisión Ejecutiva del Plan de Reconversión
T.xW.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Por acuerdo de la Comisión Delegada
del Gobierno para Asuntos Económicos de 1 de octubre de 1984
y en cumpJlmiento de lo dIspuesto por el articulo 7.6 del Rea.i
Decreto 1545/ ..982, de 9 de juho, por el que se establece el pro
cedimianto unifICado para la concesión de créditos y avales del
articulo 4.° dE'. la Ley 21/1982, de 9 de junio, sobre medidas de re
conversión industri:tl.

Este Ministerio tIene a bie;l disponer:

Primero.-Aprobar los .créditos y avales propuestos por la
Comisión E.Jecut¡va del Plan de Reconversión Textil a las Em
presas y en las cuantías que a continuación se relacionan:

Cuantía
princIPAl
(pesetas)

ORDEN d. 26 el. septiembre de lf184 por lo que
B. dispone .1 cumplimiento cW la ••ntenck¡ dB la
Audiencia Terntorial d. Cáceres, dtetada con fecha
lB de julio de 1984. en el recur,D contencioso-admi
nistrativo número 4011984, interpue,to contra reso
lución de .,t. Departamento por don Franci,co
Carrdero Bautista.

lln.J. Sr.: En el recurso contencloso-admin18tratfvo número 40
de 1~34, promovido ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la AudL"ncla Territorial de Cé.ceres por don FrancIsco Carre
tero Bautlsta, pf;lrtenaclente al Cuerpo de Abogados del Estado.
número d! Re,istlo de Personal AIOHAaJl. contra resolución de
este Ministerio de 10 de enero de 1884, recafda en expediente
de comp:itibilid&d número ·406/83, por la que se deniega al
recurrent el ejercic.Io de actividades secundartaa a la principal
de Abogado del Estado, por consldtlrar este cargo incompatible
con aquéllas, se ha dlGtRda lenttlncla. con fecha 18 de julio
de 1984, cuya parte dispc~iti\o'a ,es COmo sigue:. .

.Fallamos: Que, estimando parcia!me:lte ::.'1 presente recurso
cont,:,ncioso~administrativonumero 4.0 de li;94, promovido en BU
propIO nombre y representación p':Jr don Francisco Carrett':ro
Bautista, contra resolución del Uustrisimo st:'ftor Subsecretario
de Economia y Hacienda de 10 de enero de 1984, recaída en ex
pediente de oompatibilidad número 406/83, por la qua se dp-niP.'ga
al recurrente el ejercicio de actividades secundarias a la princi
pal de Abogado del Estado, por considerar este cargo incompati
ble con aquéUás, debemos de desestimar las pretensiones del
actor y mantener la resolución impugnada como ajustada a de·
recho, en los extremos de la incompatibilidad horaria asunt,ls
del Estado y todos aquellos en que pueda aCectar directa o indi~
~ectament~ a 1& Administración Pública, quedando anulada la
lOcompBtlblHdad fuera de las áreas expresadas anteriormenf·e
en las que el recurrente puede ejercer su actividad privada de
LetradJ, y todo ello sin hacer expresión sobre las costas al no
haber vencImiento completo._

. En su virtud, esta Subsecretaria de Economía y Hacienda ha
tenido a bien disponer que se cumpla en SUB pn"pios términos
Jfo referidA. sentencia, en cumplimiento de lo previsto en el
articulo 105 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contenciosó
Admin.strativa de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid 26 de septiembre de 1984.-P. D., el Subsecretario,

Miguel Martín Fernández.

25158
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Esta ~ec:retarfR de Estado de Econornfa V Planificación ha re
suelto que 183 elecciones correspondientes a. año 1984 para :8
renovación parcial de Vocales representantes de la Banca pri
vada en Jtcho ConseJo se celebren en los locales del Conselo
Supertor BanL:a.rio, José Abasesl (antes General Sanjurfo), 57.
Madrid. el dfa 17 de diciembre de 1984, a tas horas que a conti
nuación J8 expresan:

BRnca privada nacional, a 1$8 dieclocho horas.
Banca privada regional. 8 las diectoch.o tr( lota horas.
Badea privada local. a las diecinueve horas.

Tendré.~ derecho a participar en dichas eleccIones, según las
normas "fI'glamentarlas vigentes, todas las Empresas espadolas
inscritas en el Registro de Bancós y Banqueros. clasificadas
como nal,,'ÍllnaJes. regionales r locales, cuya relación. con el

~ número ,1e votos que a cada una ~orresponden, se expresa al
final de e~ta Resolución.

La renovadón afecta a los siguientes Vocales propietarios y
suplentes:

BancCl prtvada nacional Occidental.
Finanzas

3
3
3
3
~

3
'1
3
3
3
3
3·
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3

3,
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3

3
3
3,
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3

.:¡
1
2
3

. 3
3
3

NÓml'Jl'O
de votos

Pasfor ..
Herrero
Valencia
March ...
AndRluría
Cast.illa
Norte
Catalana oo.

ComE'rcial rlp ClitahJi'la
erMita e InversionE"S
Gallcia .
(iuinu7:coano ..
Meridional

Banca local

Granada .
Popular Industrial ..
Catalán de Desarrollo .
Occidental .
General Oo .

Madrid Oo, oo .

Intercontinental Español .
Industrial de Cataluña .
Atlántico .., ... oO. '.. •••
Finanzas o.' '0 ....

Industrial del Sur o••••••••

Industrial del Mediterráneo .
Promoción de Negocios .
Arabe Español '" .
Expansión Industrtal .
Industrial de Guipúzcoa '" ..
Pirineo", .
Tndustrial del Tajo " ..
Prolifl"eso ... ... o.. .
Ppquer'la y MAdl na EmpreM ..
Saudf Espa1\oJ .
Hispano Industrial

Banca regiona l

Sablidel-J .....
C"rl>dHo Ba1c"'.r
Vltorta... ..
Barc1ars B~nk. S. A. E.
Fxtremlidura
Rarc:eolona .....
G)mer("ia.l E~.,ei'lol

B. N. P. Espatla _..
Condal .
TreUes ...
Mercantil de T;:¡rrajitona ".
Crédito y Ahorro .
HUesca._ .. _ ..
Sindicato de BAnaupros de Barcelona
Albacete
Murcia ...
Garriga Nogués
·Masaveu ......
Peninsular
Abe) Matutps Torres
Jerez ...
Gerona
Sevilla
Simeón ...
Etr:heverna ... ... ... ...
TnternJtt:ional de Comercio
Mas Sardá
Oe!lte .
Depósitos
Cantábrico ..
TOllas Canarias , .
Prt!ostamo y Ahorro
Jover .
Puayo '" .. '
Latino .
Alicantino de ComercIo ...
Pcrfpcto Castro Canosa ."
Crédito Comercial ..
Asturtas .....•...............
Citlbank Espatla. S. A. '"
Huelva ..
Exportación '? .•• Oo ••••

Toledo oo '" .

V8.lJConia Oo. ••• .

AU':'ante Oo '" ..

Comercio· oo. oo. Oo' .

Europa 'oo '" .

Credit and Commerce t S. A. B•.•• oO.

00«.

2.
10.
11.
18.
19.
24.
25.
28.
33.
43.
48.
58.
71.
7'.
7S.
80.
88.
87.
89.
97.
98.
99.

103.
104.
112.
120.
123.
128.
133.
137.
139.
147.
148.
149.
151.
153.
1M.
158.
181. L-C.

0122. l.-C.
163. L-C.
184. L-C.
lBS. L-C.
107.
189. L-C.
170.
171. l.-C.
173. L-C.

22. I-N.
23.I-N.
24. I-N.
25. I-N.
27....
30 I-N.
31. I-N.
33.
... I-N.
35. I-N.
36. I-N.
37. I-N.
38. I-N.
39. (-N.
40. I-N.
41. I-N.
43. I-N
43. I-N.
44. I-N
45. I-N.
48. l-N

Empt'E'!lB8 relatlonlldas segt\n su número de Inscrlpc16n
en el Registro de Banc:oR v Banqueros

2....
8.

11.
25.
29.
30.
32.
33....
35.

Not&;-En cuanto al Banco-· de-lo& PIrineos.· debe 99ñalJtMe
que, para la determinación del nt\mero de votos que 1~ corres-

3
3
3
3
3
3
3
3
a
3
a
a
a
a
a
3-

N~mero
de votol

Banca privada local

Banca privada regional

Propietarios!

Suplentes:

Propietarios:

Herrero.
Catalana.

Norte·
Casttlla.

Sabadell.
Exportación.
Latino.

Exterior de Espsfta ... ".
Hispano Americano .oo '" ... ••• .

Espatlol de Crédito .•. '" oo' Oo

Vizcaya ,.; oo .

Bilbao oo oo. oo' .

Central _'" Oo oo oo .

Santander oo oo oo .

Zara~ozano oo•._ ..

POp¿l,ar Espaftol '" .
Comercial Trsnsatlántlco ..
Desarrollo Económico Espado! oo'

Fomento oo oo •••• '" •• , ... t•• -. •• oo.

Urquilo-Unl6n .- ••• o" ..
Industrial de BUba<> •..
Noroeste oo' .-..

Finanelación Industrial t-.'

Banca privada nactona~

Proptetarlos,

Espallol de Crédito·
Vizcaya.
Central.
Zarecozano.
Comercial Transatlántico.
FInanciacIón Industrial.

Suplentes:

Madrid.
Popular Industrial.
Promoción de Nelocios.
General.
Atl"'tI"",
GraDada.
Araba Espallol.
Expansión Industrial.
Industrial de GuipÚzcoa.

Suplentesl

Barcelona.
Slmeón.

Además. la designllCión. en su caso. como Vocal propietario
del Consejo de uno o más de 109 Vocales que ostenten actual
mente la condición de suplentes darfa lugar al nombramiento
en estas elecciones de los correspondientes Vocales con el
mismo carácter de suplente.

Las elecciones 88 celebrarán OOn suJeción a las normas del
articulo 3.° del Regiamento del Consejo Superior Bancario. y los
Bancos y banqueros que resulten elegidos designariD. t en el
mismo acto. la persona que haya de representarles en el Conse
Jo. por UD plazo no inferior a tres meses. sin perjuicio. de las
decisiones futuras que puedan adoptar aquéllos en lo que con
cierne a SU representllCión.

Cuando los Bancos y banqueros que no cuenten con olicinas
en Madrid deleguen su representación. que habrá de otorgarse
mediante documento notarial, la delegación deb~rá recaer en
otro Banco· o banquero del mismo grupo que concurra a la vo
lactón, pero sin imponer C<'>ndictones a su ejercicio ni limitar
de otro modo la libre determinación del representante.

Finalmente, se expresa a continuación la relación de losSan
COI y banqueros con derecho a participar en las citadas eleccio~
nes. expresando el número de votos que a tales efectos correspon~

de • cada uno de ellos. con alTeglo a las normas reglamentarIas
en vigor. teniendo en cuenta los dstos de los balances al 31 de
agosto de 1984. que son los últimos publicadO$ por el Consejo
Superior Bancario.

O.
1.
2.
3...
S.
7.
a.

10.
12.
tao I·N.
lS. I·N.

0112. I-N.
10. I·N.
:10. I·N.
11. I·N.

Impreu.s relacionadas seg(¡n su nC1mero de Inscripción
en el Registro de Bancos y Banqueros
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Cambios

Cambios oftctale. del dta 13 de noviembre de 1984

Joden, se b&D. computado aolamente los fondos propios al 30
e noviembre de 1881, ya que oon posterioridad a cUcha techa

10 existen datos en cuanto. fondos propios o alenos de dicho
3anco en los balancea publicados por el Consejo Superior
3&l1cario.

Madrid. 9 de noViembre de 1984.-El Secretario de Estado
le Economía y Planificación, Miguel Angel Fernandez Ord6ñez.

25163 BESOLUCION de 2B de septtembre de 1984. de la
D".cción O....ral do Obnu Hicirdulica., OO' la que
le hace púbUco la autorización a don Manuel OliVa
T4llaz pare colocar una conduccLón con tuberta en
terrada· cruzando el Tic. Almachar. en Urmtno mu
nictpal de Vélez-Mála-ga (Málaga). con destino a
ri6gOB.

Don Manuel Oliva Téllez ha solicitado la autorización para
::olocar una conducción con tubería enterrada cruzando ei río
!\lmachar, en término municipal de Vélez-Málaga (Málaga). oon
destino 8 riegos·, y

Este Ministerio ha resuelto:
Autorizar a don Manuel Oliva Téllez para colocar una can

:1ucc1ón con ·tuberfa enterrada. cruzando el río Almachar y des
"lrrollándose por· el bl'azo derecho del mismo. con una longitud
total en terrenos de dominio púbUco de unos 650 metros, en
término municipal de Vélez"Málaga (Málaga). al obJeto de con.
ducir aguas alumbradas en un pozo de su proPiedad. autorizado
par Resolución de 10 de octubre de 1978 hasta una finca tam
bién de su propiedad que va a ser regada con aquellas, que
dando le¡aUzadas las obras ya construidas, y todo ello con arre
glo a las siguientes condiciones:

Primera.-Las obras se ajustarán al proyecto. 8uscritó por el
Ingeniero de Caminos daD Enrique Rueda Jiménez. visado por
la Delegación de Málaga del Colegio Oftc1al correspondiente con
la referencia 663. de 31 de diciem,bre de UJ77. que Uene un pre
supuesto de ejecución material en terrenos de dominio pública
de 681.186 pesetu. en -tanto DO resulte modificado por las pre
sentes condiciones y autorizaci6n. Las modlftcaclones de detalle
que se pretenden introducir podran ser autorizadas u ord3n&das
por la Comisaria de Aguas del Sur de Espafta, siempre que tien
dan al perfeceionamier.to del proyecto y no alteren las caract&
risUcas esenciales de la autorización. lo cual implicarla 1& t;ra..
mltación de nuevo expediente.

Segunda.-La total 'acomodación de las obras construidas al
proyecto indicado o a estaa condiclones se terll1i.nan\n en el pla
zo de seis meses contados a partir de la fecha d. publicaci6n
de esta autorización en el .BoleUn Ofielal del EstadOo>.

Tercera.-Esta Butori2act6n 8e otorga 810 perjuicio del dere
cho del Estado ala ejecución de las obral incluidas en tUS pla
nea J que puedanresult&r afectadas ,porlu que .. auJortzan.
, aln perjuicio del derecho de la Administración a establecer

25164

servidumbres y a efectuar los trabajos de limpieza. conservaciÓn
y aprovechamiento de los materiales del cauce que esUme per
tinentes. quedando (lbltgado el autorizado a ejecutar a su costa
.cuantas modifkactoJ1f's se le impusieran por razón de dichas
obras estatales, servldumbres o trábalos, sin derecho a indem
nización alguna al autorizado. Este conservará las obras en pero
:tecto estado y procederá sistemáticamente a la limpieza de loas
'tuberías para mantener su capacidad de desagüe V evitar ftltr;,t·
'dones. Asimismo queda obligado a mantener la capacidad rie
desagüe del cauce afectado.

CUarta.-La inspecci6n y vigilancia de las obras e instala·
ciones, tanto dUrHnte la construcción como duranf.fI la éJl:ploía
ción de las mrsmas. quedsrán a cargo de la Comisaria de Aguas
del Sur de Espafta. siendo de cuenta. del tlut.orizado las r~mu

netaciones y g&~tos que por dichos conCE>ptos se origuu"'ft, con
sujeciÓn a las disposiciones que le sean aplicHbles. y en espe
cial al Decreto número 140, de f de febrero dEl; 1960. debiendo
darse cuenta a dICho Organismo de la termniación de los tra·
bajos. Previo aviso del autorizado se procederá a su 'reconoci·
miento por el Comisario Jefe de Aguas. o Ingeniero en quieo de
legue, levantándose acta en la que conste el cump11mipDto ,je
estas condiciones. y la superficie ocupada en terrenos de domi"
nio público sin que se pueda haeer UlitO de estas obras en tanto
no sea aprobada el acta por la Dirección General de Ohras Hi
drÁulicas.

Quinta.-Se concede esta autorización por un perodo máximo
de noventa y nueve a1'\05. dejando a salvo el derecho de pro
piedad y sjn perj uldo de tercero. quedando obligltdo el autori
zado a demoler o modificar por su parte las obras. cuando :a
Administración 10 ordene por interés genet'li.J. sin derecho a in·
demnización alguna. '

Sexta.-Se conced"" autoriZAci6n para la ocupación de i09 te
rrenos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto
a las servidumbres legales PDdrin ser decretadas por la autori
dad· competente una vez publkada la autorización.

SÓPtimn.-EI 8l.1tod:r:ado queda obligl«1o al cumplimiento de
las di8posiciones Vigentes. o que se dicten en 10 sucesivo, rela
tivas a la industria nacional. contrtlto de tr~l:>ttio. Seguridad So-
dal y demás de carácter laboral, admjnist.rativo o fiscal.

OctflVa.-Queda terminantemente prohibido el vertido de es·
combros en el cauce afectado, sip.ndo responsable el autorizado
de los dañar. y perjuicios que, como consecuencia de los mismos,
p¡¡dieran originarse y de su cuenta los trabalos que la Admi
nistración ordene llevar a cabO para la IimpJeza de los escom
bros vertidos'durante las obras.

Novena.-Esta autorizaciÓn no faculta por sf sola para eJe
cutar obras el' zona de servidumbres de carreteras. ferrocarri
les, caminos o vias pecuarias para 10 cual el autorizado habré
d3 obtener. en su caso. la pertinente autorizliclón de los Orga
nismos .de la Admlnistradón. COrTe!ipondlente.

Décima.-EI depósito consUtuido quedarA como fianza 8 res
ponder del cumplimiento de estas coodiriones , será devuelto
una vez que haya sido aprobada el acta de reconocimiento final
de las obras.

Undécima.-En 1<K trabalos se tomarán las medidas nSC89S
rias para cumplir lo dispuesto en el Regiamento de Policla rte
Aguas y sus Cauees.

Duodécima.-Esta autorización no preJuzga la linea de des·
linde de Jos terrenos de dominio público del cauce.

Decimotercera.-Caducari Mta· concesiÓn por· incumplimiento
de estas rondiciones y en los casos previstos en las di9po'ilcio·
nes vigent€s. declarándose dicha cw-tUC'ldad se~un los tr8mltes
señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Le que se hace publico en cumplimiento de las disposicion:'!s
vigentes

Madrid, 26 dA sepUemhre de 19R4.-EI D1rector generaL P. D.,
el Comi~13rJo central de· Aguas, Carlos TOtTes Padilla.

R.ESOLUCION de .. de octubre de 1984. de l4 Di
recciÓn General de Obras HidráuJicas_ por la que
8e hace pública la autori,wC'ión a favor de don
Mariano Casasola Romáf'l para ocupar terrenos de
dominio publico en la margen izquierda del arroyo
del Cementerio. en término municipal de Vélez
Md.laga (Málaga).

Don 'Mariano Casasola Romitn ha solicitado autorización
para ocupar terren.:>s de dominio público' en la margen \2'.quier·
da del arroyo del Cementerio, junto al camino de Sede~a en
término municipal de Vélez MálaRa (Málaga), al objeto de
oonstrulr una nave para usos agrícolas. y

E~te Minist.erio ha rpsut:dto
Autorizar a don Mariano Casll'Sola Romitn para ocupar te

rrenos de dominio público en la margen izquierdd. del arro~'o

elel Cementerio. junto al camino de Sede"'a. -en término muni
cipal de Vélez-Mátaga (Málaga), pB'ra construir una nave -para
lISOS agr'coles. con l!Iuteción a· las siguientes condiciones:

Primera.-Las obras se aiusWá-n al pro}"ecto suscrito vor el
Ingeniero de Cl:l'D1lnoa don Antonio Caffarena Laparla. ('n Má
Laga y novieJr.bre de 15181, visado por la demarcación o..: Anda
lucía oriental elel Cole,io oficial correspondiente (.';~"l L\ re
referencia 2.157 de 2f de aoviembrede 1981, curo p.,-..:.ut=:"c'.!>tú
de ejecución material es de 2.496.606.92 pesetas. ~n (:uantú no
!e oponga a las presentes condic1ones y a'lltol"i7.:l" ian, quedandu

164,578
125,373
18.300

210,607
174,417

68,3Il8
278,084

561230
9,017

49,891
19.516
15.5:>7
19.""" .
26.801

aoc,139
102.0fl8
68.673

Vendedor

164,216
124,935

18.256
209,490
173,3í~

00.097
277.008
56.012
8.99.1

49.700
19.4:50
15.508
19,202
26.699

796,662
102.835
68.380

Comprador

DE OBRAS
URBANISMO

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

MINISTERIO
PUBLICAS Y

~5162

Divl1811 convertibles

1 dólar USA .
1 dólar canadiense .
1 franco francés ..........•...................
1 libra esterlina _ .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo .............•.•••....•...... o' ••

lOO francos belgas .•••••••.. _••••.••••. o ••• o •••

1 marco alemán .....•....:.............•.....
lOO liras italitlnas '

1 florin holandés •............. _........•..•..
1 corona sueca _.
1 corona danesa .
1 corona noruega ..•......•..•...............
1 marco finlandés ~ .

100 chelines austriacos ......•._ .
100 escudos portugueses ..~.•................
100 yens japoneses .


